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MODIFICA RESOLUCION NO 6025 DE
FECHA 25.11.2014, QUE AUTORIZA
HORAS EXTRAORDI NARIAS.

RESoLUc¡0ruñJ'6ZBB

CHILLAN VIEJO, 03 de Diciembre de 2014.-

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley
No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos
modificatorios; las instrucciones tenidas en la Ley No 19.378, Estatuto Atención Primaria,
Ley No 20.768 de fecha 19.08.2014.

CONSIDERANDO:

Lo señalado en el punto No 1 de la Resolución
No 6025 de fecha 25.11.2014, que autoriza Horas Extraordinarias por Devolución de
Tiempo a las Funcionarias Miryam Bravo Bravo, Enfermera y Gladys Salinas Rebolledo,
Asistente Social del Cesfam Dra. Michelle Bachelet Jeria.

Lo señalado en correo electrónico de fecha
0311212044 de la Srta. Gladys Salinas Rebolledo, mediante el cual informa acuerdo
tomado don Directiva de la Junta de Vecinos Villa Los Naranjos, se cambia la fecha de
Charla Educativa inserta en Programación Anual del Consejo de Desarrollo para el día
04.12.2014

RESOLUCIÓN

l.- MODIFIQUESE el punto No 01 de la
Resolución No 6025/25.11.2014 donde dice "el día miércoles 26 de Noviembre de 2014"
por "el día jueves 04 de Diciembre de 2014" .

ANÓTESE, couUN¡QUESE Y ARcH¡VESE.
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